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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la  R e in a  Doña Marík 
Cristina (Q. D. G.), y SS. AA. las Sermas. Señoras 
,Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, con
tinúan sin novedad en su im portante sa tp i en el 
Real Sitio de San Ildefonso, á donde llegaron á las 
siete y media de la tarde de ayer, después de un 
feliz viaje; habiendo sido recibidos con grandes acla
maciones. La población estuvo profusamente ilumi
nada durante toda la noche.

MINISTERIO DE FOMENTO.

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo primero. Las concesiones de ferro-carriles de 
cualquier género que en lo sucesivo se otorguen, y las pró- 
rogáSTde obras de las ya otorgadas, contendrán la obliga
ción de conducir gratuitamente los presos y penados, á 
cuyo fin las empresas que exploten las líneas dispondrán 
del material móvil adecuado que el Ministerio de Fomento 
determine, oyendo á los Ministerios de Guerra y Gober
nación.

A rt &.° En el caso de que las Compañías que exploten 
líneas de ferro7carriles anteriormente otorgadas no presten 
su asentimiento á desempeñar el mencionado servicio des
de 1.® de Enero de 1881 sin gravámen para el Tesoro, el 
Gobierno acordará con ellas las condiciones en que ha
brán de hacerlo, procurando que sean lo más favorables 
posible para el Estado, y dará cuenta á las Cortes.

Por tanto:'
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á tras de Julio de mil ochocientos 
ochenta.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

JPermiBft «Se l ó s a l a  y  C o lla d o .

E x posición .

SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provincia de 
Barcelona el expediente que previene el art. 3í del regla
mento de la ley de carreteras para determinar si es con
ten ien te construir la provincial núm. 13 de San Feliu de 
Codinas á Centellas áníes de la época en que la corres
pondería, dado el número que ocupa en el plan, haciéndola 
tomar el sexto lugar del mismo; ■ y resultando así demos
trado de dicho expediente, y que Ja sección de San Lo
renzo Saballs á la, Garriga debe pasar al núm. 13, según 
opina la Dirección general de Obras públicas, Comercio y 
Minas; oida la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter 
á Ja aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Julio de 1880.
SEÑOR;. I

A L. R. P. de V. M., I 
Fermín de JDavala y Collado. I

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. La carretera provincial de San Feliu 
de Codinas á Centellas, que en el plan de Barcelona ocupa, 
el núm. 13 para la ejecución, tomará el núm. 6, que ac
tualmente tiene la sección de San Lorenzo Saballs á la Gar
riga, la cual á su vez pasará al núm. 13 del referido plan.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro d8 Fomento,

Ferfiaiiai de Ei&sftla y  Collado.

REALES DECRETOS.
Accediendo á sus deseos,
Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación le 

corresponda, á D. José Subercase y Jiménez, Inspector ge
neral de primera clase del cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y P uertos; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia que constantemente ha demostrado en su di
latada carrera.

Dado en Palacio-á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

F e r m ín  d e l# ftA la  x  C o lla d o .

Resultando vacante una plaza de Inspector general de 
primera clase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos por haber sido jubilado D. José Subercase y 
Jiménez que la servía,

Vengo en promover á dicho empleo á D. Víctor Martí 
y Font, que es el más antiguo de los Inspectores genera
les de segunda clase.

Dado en Palacio á tres de J ulio de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fea*BsaiBi «le L a s a la  y  C o lla d o .

Resultando vacante una plaza de Inspector general de 
segunda clase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos por ascenso de D. Víctor Martí y Font, 

Vengo en promover á dicho empleo á D. Juan de Oren
se y López Dóriga, que es el más antiguo de los Ingenieros 
Jefes de primera clase.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

F e rm ín  «te JbiMmia. y  C o lla d o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L E S  D E C R E T O S .
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que def cargo de Gober

nador civil de la provincia de León me ha presentado Don 
Antonio de Medina y Canals; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, quedando sa* 
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, 
y proponiéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

.Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

León á D. Jerónimo Rius y Salvá, que desempeña igual 
cargo en la de Lérida.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n ton io  C á n o va»  «leí C a stillo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Lérida á D. Enrique Vivanco, ex-Diputado á Cortes.
Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 

ochenta.
ALFONSO,

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas d e l  Caudillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E xposición.

SEÑOR: El importante trabajo, realizado ya, de fijar las 
demarcaciones de los batallones de la reserva que se dignó 
aprobar V. M. por Real decreto de 15 del pasado mes de 
Marzo, ha venido también á determinar de hecho las cir
cunscripciones que deben tener los batallones de depósito, 
cuyos cuadros forman en realidad una reserva de segundo 
orden. Seria altamente perturbador, y daría ocasión á com
plicado é inútil trabajo, el que unos y otros batallones no 
tuvieran señalada igual circunscripción, puesto que los 
reclutas disponibles pasan á convertirse en soldados de la 
reserva después de los primeros cuatro años; deben susti
tuirse unos á otros cuadros de batallón si hay necesidad 
de poner algunos sobre las armas, y están en íntimo enlace 
sus operaciones de detall, pues que vienen á llenar análo
gos fines. Por este principio fundamental tienen que ser 
las mismas las capitalidades de batallón y de compañía, 
lográndose también que, situados el mayor número posi
ble de cuadros de batallón en los puntos en que anualmente 
se verifican las operaciones del reemplazo, concurran fácil
mente al ingreso de los mozos que como reclutas disponi
bles han de ser alta en dichos batallones; y si bien por el 
momento, é ínterin se reglamenta y consolida el estableci
miento de unas y otras reservas, los cuadros de compañía 
han de permanecer afectos á sus Planas Mayores, no será 
así en adelante, ya porque desde el próximo otoño darán 
principio los actos de comprobación y revistas periódicas 
de los individuos, ya porque ha de pensarse en las asam
bleas por compañías cuando los reeprsos del presupuesto 
lo consientan; y ya, en fio, por la más^regularizada inspec
ción que requerirán los individuos pertenecientes á los ba
tallones de reserva y de depósito cuando la importancia de 
su número exija este cuidado inmediato. ,

Las leyes últimas del reemplazo del Ejército, que han 
establecido como principio el servicio obligatorio, elevan 
en estos años la cifra de los reclutas disponibles á tal punto, 
que en el próximo pasado fueron más de 40.000 los dados 
de alta en dicho concepto, y en este año corriente han de 
llegar á esa cifra; y como á esta importante suma de hom
bre que ingresa hay que agregar todos los que quedan 
temporalmente exceptuarlos dei servicio ó pendientes de 
recurso, y además los soldados del Ejército que exceden de 
la fuerza de presupuesto, en tanto que la reserva no tenga 
otra organización, los cuadros de los batallones do depósito 
han de ser en igual número que los de reserva.

Preciso es, por todo lo expuesto, crear ocho cuadros de 
depósito, pues que los ICO antes existentes quedaron redu-
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cidos á 98 por la conversión de cuatro en batallones de re 
serva á ñu de elevar la cifra de estos á 104.

Si el pensamiento de fijar de un modo concienzudo la 
localización de las reservas, aceptando la división territo 
ria l estudiada para las mismas, hizo necesario al aprobar
la el aumento de cuatro cuadros de batallón, y ahora es 
preciso reemplazarlos aumentando otros cuatro además, 
todo debe realizarse sin gravamen para el Erario; y por el 
contrario, la idea económica que dió lugar al Real decreto 
aprobado por Y. M. en 16 de Febrero de este año no ha de 
desatenderse y puede tener efecto en otra forma. Á medida, 
pues, que se siga amortizando personal de Jefes y Oficiales 
de ios batallones de depósito, deben quedar reducidos sus 
cuadros á un Teniente Coronel, un Comandante, cuatro Ca
pitanes, cinco Tenientes y cuatro Alféreces; y desde luego, 
en cuanto á tropa, á dos sargentos segundos ó cabos escri
bientes y dos soldados ordenanzas. Con estas reducciones, á 
cuyo tenor han do formarse los nuevos cuadros» se alcan
zarán im portantes economías.

De este modo, Señor, se logran todos Jos fines;: mantener 
organizados cuadros suficientes para que sean alta en ellos 
los reclutas disponibles y  demás individuos afectos á los 
batallones de depósito, sirviendo de base de organización, 
en su caso si la ley los 1 Jamase al! servicio activo; reducir 
la plantilla de estos cuadros como m ira económica, segiiti 
lo permita la amortización de su personal de Jefes y Ofi
ciales; reunidos con los batallones de la reserva en unas 
mismas localidades para que la instrucción pueda estar 
mejor dirigida y se consiga que la inspección de los Jefes 
sea más eficaz, sin que decaiga la emulación ni se extinga 
el espíritu m ilitar y amor á.la profesión; y finalmente, tam 
bién para que se faciliten y simplifiquen todas las opera
ciones de detall en que han de estar constantemente re la 
cionados unos con otros batallones de reserva y de depósito.

Para que el pensamiento orgánico se desarrolle bajo la 
acción inm ediata y entendida de Jefes superiores que v ig i
len el exacto cumplimiento de cuanto se ordene, debe pro- 
cederse á la organización de brigadas formadas por dos 
batallones de la reserva y dos de depósito, á cargo del Co
ronel que manda actualmente,1a media brigada de reserva, 
y  cuyo Jefe por esta organización amalgamada tiene m ayor 
facilidad para vigilar la m archa de los batallones que de
penden de su mando.

Los actuales Coroneles, Subinspectores de los batallo
nes de depósito, quedarán en situación, dé reemplazo hasta 
obtener otra colocación.

Fundado en las razones expuestas, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 3 de Julio de 1880.

SEÑOR:
A t .  R. P. de Y. M.f

¿José I g n a c i o  (fie S telw varF ftS i»

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i 9 Las demarcaciones establecidas por mi 
Real decreto de 13 de Marzo último para los batallones de 
la reserva serán las mismas que en adelante tendrán ios 
batallones de depósito.

Art. 2.° En consecuencia do lo que so ordena en el ar
tículo anterior, los batallones de depósito pasarán á esta
blecerse en los puntos en que se hallan los de la reserva, 
teniendo las mismas capitalidades las Planas Mayores y 
las compañías.

Art. 3.® La revista de Comisario del próximo mes de 
Agosto la pasarán los referidos batallones de depósito en 
los puntos de su n u e \a  residencia, tomando igual nom 
bre y número que eí batallón de reserva de la propia lo
calidad.

Art. 4.® Por el Ministerio de !a Guerra se organizarán 
ocho cuadros de batallón de depósito para elevar la cifra 
de los de esta clase á 104.

■ Art. 3.° Los cuadros á que se refiere el artículo an te
rior han de constar de un Teniente Coronel, un Coman
dante, cuatro Capitanes, cinco Tenientes y cuatro Alfére
ces, dos sargentos segundos ó cabos y dos soldados.

Art. 6.® A este tenor han de quedar constituidos todos 
los demás cuadros de batallones de depósito, á medida que 
por la amortización sucesiva de Jefes y Oficíales de dichos 
cuadros se pueda ir reduciendo la plantilla de ellos; y en 
cuanto á la clase de tropa, se hará la reducción desde 
luego.

Art. 7.° Cada dos batalleces de reserva con otros drs 
de depósito formarán una brigada, que será mandada por 
el Coronel Jefe do la mi diu brigada de reserva respectiva; 
quedando por con ñguienío do reemplazo, ínterin se les da 
o tra colocación, ios Coroneles que son Subinspectores do 
los batallones de depósito.

Art. 8.° Eí M inistro de la Guerra dictará las demáu 
instrucciones necesarias para el cumplimiento del presentí 
decreto.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Gfierra,

IgBaaeü© «le E c lia v a .r r á a .

REAL DECRETO.

En atención á los servicios y circunstancias del Briga
dier de infantería de Marina D. Antonio Tacon y Lescura, 
y m uy particularm ente á los que prestó en los sucesos de
Cádiz en el año de 1873,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, la Gran 
Cruz del Mérito m ilitar de las designadas para prem iar ser
vicios de guerra.

■ Dado en Palacio á tres de Julio de m il ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Samé í g  n u c ió  <1© j E c l ia v a c c ía .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES. 
La Seccion de Gobernacion del Consejo de Estado ha 

emitido con fecha 20 de Abril últim o el siguiente dic~
iáoaeo:

♦ Exemo. Sr.: Cumpliendo la Sección lo que de Real o r
den se previene, ha examinado el expediente promovido 
por Doña Francisca Soler contra la providencia del Gober
nador de Granada, relativa á la posesión y expropiación de 
ciertos terrenos en Almuñécar.

La reclamante solicitó que se lo señalara línea para edi
ficar en un terreno que reputaba fie su propiedad, contiguo 
á  las casas llamadas «de los Catalanes,» que le pertenecían.

Varíes vecinos reclamaron contra esta pretensión, ale
gando que el terreno en que se trataba de edificar era co
munal; se hallaba constituida sobre él una servidumbre 
que poniaen comunicación un barrio con la población, y 
no había tenido pared, cerca, vallado ó cualquiera otro sig
no que demostrara ser de propiedad particular.

El Ayuntamiento, en vista de lo declarado por varios 
testigos, de lo expuesto por una comisión que inspeccionó 
el terreno, y de lo informado por el Regidor Síndico, á la 
vez que reconoció ser comunal, acordó la expropiación del 
referido terreno para dar salida ai barrio de la Marina y 
ensanchar un paseo público, fundándose en que cualquiera 
que fuera la apreciación que se diera á una escritura que 
había exhibido Doña Francisca Soler, á las razonas aduci
das y á las que pudiesen aducirse, no se justificaría nunca 
el litigio que había de ocasionar gastos al Municipio, y que 
por tanto lo más aceptable era adoptar aquella resolución 
conciliatoria.

Contra este acuerdo, después de haber dejado trascur
rir el plazo de 30..dias, elevó recurso de alzada anta el Go
bernador D. Ramón Soler de Oassas, hermano de Doña 
Francisca, pidiendo que se le perm itiera edificar, ó en otro 
caso que se instruya el oportuno expediente de expro
piación.

El Gobernador de acuerdo con la Comisión provincial, 
y habida consideración á que si bien los Ayuntam ientos 
tienen atribuciones para arreglar la via pública, expropian
do ai efecto el terreno necesario que áea de dominio p a rti
cular, no consta en el expediente que el de que se tra ta  
tenga tal carácter, declaró que no procedía la expropiación 
decretada sin que préviamente se resolviera la cuestión de 
propiedad por los Tribunales ordinarios.

Y habiendo interpuesto recurso de alzada contra esta 
providencia Doña Francisca Soler, se ha remitido el expe
diente á informe de la Sección.

El acuerdo del A yuntam iento es completamente con
tradictorio ea ios extremos que comprende; pues si se co
noce que el terreno es comunal, no cabe expropiación ni 
indemnizar por tal motivo á particular alguno.

De suerte que habiendo sido nulo, de ningún valor ni 
efecto el acuerdo de la corporación m unicipal, y conte
niendo extremos que se hallan en abierta contradicción, 
procede dejarlos sin efecto, aun cuando contra él no se in 
terpusiera recurso en tiempo oportuno, puesto que no era 
de la competencia del Ayuntamiento dictar resoluciones de 
esta índole.

La providencia, pues, del Gobernador estaba ajusfada á 
dereelm, y en su v irtud  opina ia Sección que se debe deses
tim ar el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictám m , se ha servido resolver como en ei mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del expe

diente de referencia, para su conocimiento y demás afectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Mayo 
de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

En el expediente instruido por D. Pedro Echeverría ee 
solicitud de ab rir ai público un establecimiento balneario 
y  declaración de u tilidad pública de unas aguas minero
medicinales denominadas De Guesala, que brotan en te r
renos de su propiedad en el térm ino de Ceberio, de esa pro
vincia.

Yistos el plano del establecim iento, la descripción del 
análisis de las aguas, la Memoria médico-hidrológica y  la 
certificación del Subdelegado del d is tr ito , en la cual se 
afirma que las indicadas aguas se han aplicado con buen 
resultado eñTas ehfermedades catarrales, los reum atism os, 
los infartos crónicos;de las vísceras abdominales, etc.: 

Vistos los dictám enes cíe la Junta provincial de Sani
dad, de la Diputación, del Gobernador; oído el Real Con
sejo de Sanidad, y enterado de la Gaceta y Boletín oficial 
en que se publicaron los anuncios correspondientes á que 
se contrae el párrafo sexto, arf. 6.° del reglamento de ba
ños y  aguas minero-medicinales de 12 de Mayo de 1874: 

Considerando que el establecimiento carece de un edi
ficio bastante capaz para alojar un buen número de bañis
tas, pues no es posible consentir que estos estén expuestos 
á la eventualidad de que los dueños de i as casas que exis
ten á distancia del m anantial quieran ó no adm itir hués
pedes en ella:

Considerando que las banaderas de madera que hoy 
existen deben, sor. reemplazadas por otras de piedra, según 
dictámen del Médico-Inspector D. Eduardo G urruehari: 

Considerando que el depósito debe cubrirse de m anera 
que se evite el escape de los gases, y que hace falta una 
ram pa en un lado del depósito para comodidad de los en
fermos; agujerear la pared de este, y establecer una fuente 
que proceda directamente del mismo, á la cual podrán ba
ja r los enfermos para beber el agua cómodamente y con 
mejores resultados:

Visto el arf. 8.° del vigente reglamento de baños;
S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 

por el Real Consejo de Sanidad, se ha servido declarar 
como de utilidad pública las aguas minero-medicinales clo
ruradas sódicas frías, variedad ferruginosa, fijando como 
temporada oficial para el.uso de las mismas el período de 13 
de Junio al 13 de Setiembre. No obstante esta declaración, 
no podrá abrirse al público el establecimiento sin que se 
hayan efectuado las reformas indicadas anteriorm ente.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento, el del propietario, dando además las órdenes opor
tunas para que la presente Real disposición sea publicada 
en el Boletín oficial de la provincia de su digno cargo. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrd 30 de Junio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDX 
Sr. Gobernador de la provincia do Vizcaya.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ÓRDEN,
Exemo. Sf.: En vista de), reglamento formado por Y. E. 

para la ejecución de la ley de 13 de Febrero del corriente 
año disponiendo que cese el estado de esclavitud en la isla 
de Cuba; del expediente instruido para su redacción: dé los 
informes que en este constan, con arreglo al art. 17 de di
cha ley; de la circular dictarla por Y. E. para la exacta 
observancia del citado reglamento por parte de los Gober
nadores de las provincias, y de los escritos referentes al 
mismo asunto, presentados á Y. E. por los hacendados, co
merciantes é industriales, por varios particulares, por ei 
Reverendo Obispo y por el Cabildo parroquial de la Habana, 
así como el elevado ai Ministerio da rni cargo por el Muy 
Reverendo Arzobispo ds Santiago de Cubo,; y teniendo 
presente lo manifestado por V. E. en corta oficial de 23 
de Mayo último y en telegrama de 29 de Junio siguiente, 
S. M. el R e y  (Q. D. G.), oido el Consejo de Estado en pleno 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido 
aprobar el mencionadlo reglamento con Jaá'modificaciones 
que á continuación se expresan.

El art. 9.® so redactará en esta forma:
«Las decisiones de las Juntas provinciales causarán es

tado, y dentro de ios 30 días siguientes al de la notificación 
á las partes interesadas podrán estas entablar los recursos 
judiciales ó conteneioso-adminisírativos que estimen pro
cedentes.»

En. el art. 24 so sustituirán las palabras «se procurará 
poner al liberto,* con las de «se pondrá al liberto.»'

El art. 23 se redactará del modo siguiente:
«Nadie que no sia  el patrono ó que no se halle expre

samente autorizado' por este reglamento podrá tener en su
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poder á ningún patrocinado sin ei consentimiento del m is
mo patrono, ni utilizar sus servicios.»

El art. 3£ quedará así modificado:
«Los patronos estarán igualmente obligados á propor

cionar á ios libertos menores en las Escuelas municipales, 
ó en defecto de estas en sus casas ó fincas, la enseñanza 
primaria, en la cual está comprendida la religiosa, así co
mo la educación necesaria para ejercer un arte, oficio ú 
ocupación útil.»

El párrafo noveno del art. 36 será sustituido por este: 
«Las menos leves con igual corrección de uno á ocho 

dias.»

El art. bO terminará en la forma que sigue:
«  donde permanecerá sujeto á la vigilancia de la

Autoridad con arreglo á las leyes.»
Finalmente, en el art. 67 se sustituirán las palabras 

«en tanto sus derechos,» por las de «con sujeción á las dis
posiciones de la ley de 1 3 1 de Febrero.»

Lo que de Real orden trasmito á V. E. para su cum
plimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £ de 
Julio de 1880.

SANCHEZ BÜSTILLO.

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba. 1

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA.

S e c c ió n  d e A rm a m e n to s .
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BOQUES 

GUARDA-COSTAS.
En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co

mandante de la división guarda-costas de Algeciras:
«Barquilla del ponton Algeciran apresó esta madrugada una 

barquilla con £65 kilos tabaco, sin reos, en aguas de esta.»
Madrid £ de Julio de 1880.—E1 Jefe de la Sección, Ignacio 

García Tildéis.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.- -DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES,
ESTADISTICA.

MES DE MAYO DE as co p

Núm ero i . —M o v i m i e n t o  d e  l a  p o b l a c i ó n  p e n a l .

- PENADOS.

Varones, Hembras. TOTAL. EXISTENCIA
EN 30 EN 31 DIFERENCIA

Existencia en 30 de Abril 45.£14 741 15.95o DE ABRIL. DE MAYO.

ALTAS.
DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. EN MÁS, EN MÉNOS.

386 30 416 En la casa-calera de AlcaláYl! . . 741 740 A
Trl o m roin ai H atí +.A«__ 35 3 38 En el Denal de Alcalá 607 680 79

X

rWíAT»frvi*A« a nra Vi Andidos . ___________ ________ _ \ » 4 En el idem de Alhucemas .............................. 86 85 9 A
Devueltos por las Autoridades
Poín i a c f rodos dp Vi neni talas

. 9 En el idem de Baleares... 318 307 p 41
A9 En el idem de Búre*os........ ............... ................... . 4.067 4.066

Idem de manicomios . . .  - . . . . . . . . . . . . . . 9 En el idem de Cartagena 
En el idem de Ceuta.. . . .

£.093 £.113 £0
X

p
434 434 9..Q8Á £9,19 5r*hl í/1 ayvi rl r\ PhnfoTunoo £86

.414
£84

,440
456

87

553 33 586
JA4J.J. Ü1 AUülAl UC7 V./UtWai LUCIO
En el idem de Granada d 4

9

96
£

BAJAS. vi r»l a o A/TcíIÍIIq v 460
88

r
5 En el idem de Peñen de la Gomera.

9
p

4<
A

Renlamados novias AiitoT*idfl.dp.S..........• 3 ,9 ■ 3 En el idem de Santón a . . 4£0 4£3 3
X

>
£50 £9 £79 En el idem de Sevilla...;....................................... .. 557 490 p 67

BPor indulto_____ . 34 4 38 En el idem de Tarragona 
En el ideni de Valencia.—

66£ 665 3
Por salidanara. hosnita.lesA.............. ............. ........... » 9 -San Atrustin.. 4.116 4.155 39 »
Por id. -Tiara manicomios.. 9 9 ■ - En el idem de Id.-—San Miffuel de los R eves... l.£35 4. £68 33 9
Por trasferencia de unos presidios á o tro s ., , . .  
Por deserción • » . . . . . . .  »■.» *. . ». «

/ De muerte natural,............

144
.^ ,1 .

59

"9

i

144
- ‘I vVí
60

Én el idem de Valladolid. . . . . . . .
^ñ?vél idem de Zaragoza;...............
En el destacamento de Madrid . . .

• . . . .
4 04£ 
4.443

7£6

4.034
4.081

7£4

B
9
9

4 1
3£
£

F a lle c id o s . .
1 Idem repentina. 

. / Idem violenta.. ..................
1 9

9
1

9

1
9 •"'

497 438
i laem por suceso casu al... 
v idem^por m í ic id im . . . . :

1
»

9 • -
ao.yoo

m 9

344y¿3 ■ ; '

Existan a* a on 34 de Mavo 45.£74 740 16.014 (1) Penal de mujeres.
. ■ - ¿.

" l 'i ■
: ‘X'. Número - ^ Ú a ó i f t e á ó i o n l d e  M  p é n d d o s  p o r  e d M e s .

?Mejiores 
de 20 años. ; De 20 á 25. De 25 á 30. De 30 á 35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55A60.' De 60 á 55. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL.

Varones... 477 8.10» 3.060 £.490 4.94£ 1.335 4.049 764 6££ 360 4£0 53 45.£74

#íembras.. 38 143 98 107 .. 145 4£ 57 43 39 48 44 £ 740

Número 3 -E s ta d o  c i v i l . Número 4.— R e l i g i ó n .

SOLTEROS.
CASADOS. | VIUDOS.

TOTAT ríflMllftnc TIící/IontAa Taraftlitac Tía varía» TflT AI.
Con hijos. ' Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

Varones.. 7.944

334

4801

A RR

A 6QK 548

ARO

946 45.£74 45.467 3 i 403 4 5. £71

Hembras........................ 37 51 740 740 i» a» » 740

Número 8 .— I n s t r u c c i ó n  y  c u l t u r a .

......... Saben tienen instrucción
CULTURA.

No saJben leer. sanen leer.
leer y  escribir. superior.

1 U1 AL.
Tienen educación 

esmerada. Educaeron t-oedia. tíducacion
.descuidada.

II Ul AjL.

Varones.. . 8 . m f 5 970 308 A 5 £74 56S 7. £01 7.511

535

4 5. £74

> 37 174 7 740 6 j 99 7400 i JL ITT

- Número 6 .— P o s i c i ó n  s o c i a l ,  p r o f e s i o n e s  y  o f i c i o s  d e  l o s  p e n a d o s  m t e s  d e  s u  c o n d e n a .

H
ST. 0 g EMPLEADOS.' esO £21

w n0 TRABAJADORES. h 2
w  

£? ** >  tí 2 ,
n  
g  :

i<>
«-3D CáfOtí Ó' SIN OFICIO. H0

S g 5 ‘_ & B

5 :8 ^  
SU S,S» g® <0 tí tí. V}'
? ’ f Í

Del G
obierno.

De 
em

presas ó 
particulares.

litares (del E
jér 

ñto 
y 

Arm
ada).

GO
1
0*0cnt

B0 tí 
£2. £»* p 

: <0 W

Sn 
oficios 

de 
fuerza .........

En 
oficios 

se- i 
dentarios...

licadosálasfae 
Las agrícolas...

0 í l  0 5t» p
• ®• m

! l• en• 1

?ieros, carrete
os y 

cocheaos..

0a>

*<

f0en

<»<t3» 5*
»

tí O' 
?2, tí*•j» 0 -. «> en
| o  
& P3> m  0 
l  0 -. en 
. Cs

M
antenidos por 
sus 

fam
ilias.

Vivían 
de 

ren
tas propias..

Vagos..........

Hí
>tr»

l ^1 0f ••

Varones... 107 97 64 393 1G S69 £.835 1.185 6.399 579
*

491 £01 7 400 4,6£5 488 £64 470 45.£74

Hembras.. 1 ■ » » B 9 441 76 146 * 9 » 5£ 50 9 1 4
1

!> 740
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N umero 7 . - -Clast/Icfiíeion p o r  d e lito s . j Varones. Hembras.

Varones. Hembras. j t Prevaricación. . .
i Infidelidad en la c.URtndia Ha nt»A«ncí . * 2

ii Idem id. de documentos
9 1 Violación de secretos

Contra la seguridad J 
exterior del Estado. \

Contra la paz ó la independencia del Estado, . , •
(Vtntrn ol dpr*APhn de ,o*fir»tcS-............ ..

m
•

a
» Delitos de los emolea-

1 Desobediencia y denegación de auxilio.................
Anticinacion. orolonfiraeinn v  Ahandnnn de frm-

* i 9

Pí T* n t, AT* / A . » dos públicos en el 
ejercicio de sus ca r
g o s . , , . . . . ............

ciones públicas.......... m

/ T.fiSíi. rr» ni estad__
*

1 a

\ Usurpación de atribuciones y nombramientos
J i l e g a l e s . . . . . . .................................................................
«Abusos contra la honestidad.......................................

2
3

a

f P.nntTJi las HÁi»t.AS M sus indiV fl S V POntfa el 1 Cohecho. 8
Brmsmn d« Ministrns. 9 í » 1 Malversación de caudales públicos 28

Irínntra la fni*ma dp OTihipifrin 12 a [ Fraudes y  exacciones ilegales.............. 9
■L-ontra la U onstitu-/ delitos cometidos por particulares con ocasión » V Negociaciones prohibidas........................ 7 9

del ejercicio de los aeréenos individuales ga-
t»smfi7fldnc! rmr* 1 q Bnucstitlieinn . . . . . . . . . . . B 9 ■ Asesinato.

469 
5 7j

32

í Tdpm id rinT* fnn pinri%rins rmhlícns......... » 1 m i Homicidio. 5.806
4

JLiSJ
so
321 Hplitns T»ñ]fttivíiR. a¡ lihre eierfiiiiiii da los cultos. 6 m Contra las personas. • (Infanticidio.

J Aborto.. .
.Ti pViplinn . '73 | . 9 I Lesiones. 4.431 6)0
i Sedición ................................................... * ................ 3 5 m . ■ 1 ( D u elo... .

r%>tj

1 Atentadn contra, Ijl Autoridad v  sus asentes., /Adulterio. 5
Contra el órden pú~J

Mico. } * *. \ 1
rpsnetpn a? a \r . ... . . . 778 3 3 S Violación v abusos deshonestos___ lo i

Desacatos, insultos, injurias y amenazas á  la Au
toridad. como igualmente á sus agentes ¥  de-*1

Contra la honestidad* < Escándalo núblico. . . ’~8
9

i Estupro y corrupción de m enores. . 1
f n n.ni nn arias, mi Tilicos ■‘.'.’ v 88 ' Rapto . . , 6

1 Flp.KÁ'rdfi.Tmftíí rinhlirns _... -, 1 9 • j Calumnia 16
3

Quom ra ex n o n o r. In iu rias . .
O

IFiüsi fien cien de la  firm a á  estamnilia lies! v f -. Contra el estado civil.
(Suposición de partos y usurpación del estado 
< civil................................................... .................. ............. 9

wia A ñ  los MinistrO'S..,. a» i t Celebración de matrimonios iWa.lAs *4
22

3

&
A

1 ídem de sellos n marcas i  i 9 (Detenciones ilegales.. .
X

1 Tdp.m rl a mnnar. n . 138 34 i Sustracción de menores. . 3
iTilfinn de billetes de Banco. ¿c:\u n í . 'i ' ! Contra la libertad v / Abandono de n iñ os. . . 2

72
49

dito* papel sellado, sellos de Tclrgruk1® f  C'iif** 
reos v demás efectos timkr&cliiB eiiim laiisii,-

seguridad. . . . . Allanamiento de morada
kj

Amenazas y  coacciones..
/  dicion esté reservada al Estante................. ...

r  aiseuaaes ••«*«*»•. • V t Añ docn montos r  -...--a-....... ...:...... - v -
' i Descubrimiento y violación de secretos.. .  . . . . .  

Robo................................................................................ ..
2

3.337
821

1

12

182
204
»

mimño. "v de los dosnaehos l l̂rrrálLicO'S l 86 1 . Hurto........... ............................. ................ . ___
1 Me ni d a doc u me n tos p r1 vados......«.......... ¿ a * * * ...1
i  lile ni de cédulas de vecindad f  cttrlillrados.........
¡1 CliBiil: n ' ■ n ir a .y i  ■;:;: e t ■: : : ; : :  "

l i  ! 
4S

a
•

Usurpación

D efraud a- ( Alzamiento, 
} punibles.

quiebras ó insolvencia

trias, falso testimonio y acrnsacicm 6 dMtarie.m
ikllMUR...... . -..... - ...  ... ...... ' ................... :....: ...„¡ ......... ..J 79 *12 ■

vUUfl u i» pi Upicuau • . 1V * • * * ( Estafa y otros engaños......... ...............
1 Maquinaciones para alterar el precio de las cosas. 
1 Abusos punibles de las casas de préstam os. . . . ,  
f Incendio v  otros estrados_________ ___________ _

117 * 8

V Usurpación do fumaone^ ealttad  y tftnks» y  uso;
’ ■ i ic * *• ~ r *  ; . r  \.: i

1
61

2  
42

886

25

9

4
der'nrfl.elonesL. . 9  \ a 1 D años.

,} Imprudencia temeraria. *,
i™ 1 Infracciones de las leyeaoobro inhumaciones y 

Centra la salud pu- violaaion ^ a ^ n l t u M ! . ........................................ ..
* * * ■ * ................. 1 Dal i toa oonlr.a laM ln d  núM ioi. - .  -  - . . . . . . . . -

i
Ri

a
1 'a ■;

Delitos especiales.. . . [ Delitos contra la Ordenanza m ili ta r ........... ..
í Delitos de imprenta y otros especiales de carác

ter P o lítico ............................ ........... . . .  ■; ' .. . .

9

*
IlWMB V rifes-,.,.,-.-.,.__ _ 1 » 15.274 740

N u m ero 8 .— Clasificación por penas.

Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma TRIBUNAL SENTENCIADOR.

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpétua. perpétua.
yor con 

retención.
TOTAL.

Civil. Militar.
TOTAL.

Varones * .  # . . . , « • « • . . 8.344 1 6 1 2 1.064 1.944 4.163 1.362 1 1.124 470 16.274 43.278 1.996 15.274

HeiU ÍJi «, * * » * m • m • * * * * * . „ • * * * * m  \ a 96 a 83 » - 54 . » . 9 740 731 9 740

N ú m ero 9 .— Tiempo que les falta á  los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

MériAR dft Rftis m«sp,R. ¿L 1.468 62
42\TTa siais nifises á  im añn. á . 4 424

nn qSá q' nn
,

QK AnoJLJ%s UtlJ. &ÍSKJ %M UU
TI a dna á A.n atrnl á......... 2 .552 93A
Be cuatro á ocho, ¿ . . . . 2.687 Q4
De ocho á doce, á#.......... 4.874 43
Be doce á veinte, á . . . . A 970 23
TTa vftintft Á. tr^íntA. . R8 i
Más dft trftinta Tincluso Ins de nenas Dernétuasb á 4.716 561 x '•

15.274 740

N úm ero 1 0 .— Clasificación por naturaleza.

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras.

Alava .......................... .. 92 4 Córdoba. . . . . . . . . . . . . 364 9 Madrid................................. 550 21 Teruel . . . . .  , .* 419
506
753
213

61
136
763

13
7Albacete. 866 17 Coruña............................... 206 33 Málaga............................ 675 21 Toledo

A licante.* • • . . . . . . . 406 8 Cuenca............ .................. 301 17 Murcia......... ....................... 343 15 V a le n cia .. . . . . 38
10
19

ÍY

Almería . . .  . . . . . . . . 331 5 Gerona. . . .  ....................... 164 4 N a v a rra ............................. 309 17 Valladolid. . . . .  .
Avila . . . . .  . . . . . 166 13 G ran ad a ........... ................ 787 20 Orense................ ................ 160 7 V iz ca y a . . . . . .  . . . . . .
Badajoz....................... . . . 372 6 Guadalajara. . . . . . . . . . 277 16 Oviedo................ .. 211 29 Z am o r a . . . . . . . .  . .  . .
B a le a re s .................... .. 432 Guipúzcoa.............. 44 13 Palencia............................. 159 11 Zn.rflxrn'Zfl................. „

O
48

B a rce lo n a ... . . . . . . S U
839
873

16 Huelva ...................... .. •. • 169 3 Pontevedra........... ........... 42\ 25
B ú r g o s . . . . . .  . * 20

14
Huesca . .  „ . . . . . . 289 15 Salam anca............ .. • . . . 239 18

Cáceres.............. Jaén ............................ 414 5 S a n tan d er..................... .. 142 12 15.012 738
Cádiz............... 464

62
6
5

León ................................... .................. 138 8 Segovia ................... ....................................... 4 23 8
Canarias ............................................... Lérida 203 10 Sevilla ............................................................. 525 10
Castellón ........................................................ 367 13 L ogroñ o ......................................... ............ 387 38 S oria .................................................................. 490 10 'T TI tram ar 124

138Ciudad-Real................. .... 317 20 T.ncrn................................................................... 190 23 T arragona .................................. 370 26 EY tr;inÍA rn__ ______ 95>~ ...................................

Varones. Hembras.

Son naturales de canital d e  o ro v in éia .. . 1.901 83
ídem de miehlns rurales 13.373 657

15.274 740
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N úmero 11 .—Ocupación de los penados en el mes de Mayo.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Han desempe
ñado los servi

HAN TRABAJADO EN  TALLERES EN OBRAS; PÚBLICAS NO HAN' TENIDO OCUPACION.

Cabos 
de vara. Escribientes Ordenanzas.

Enfermeros 
y Practican

tes.

cios mecánicos 
de los estable

cimientos. Del Estado.
Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular

mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
•Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaque?.
TOTAL.

Varones.. . . 960 244 134 451 2.34o 4.437 493 2.286 3..322 275 2.069 378 618 645 15.274

H em bras,. . •• (¿) 49 B 40 43 B -» 470 B B 350 30 30 28 740

(1) Celadoras.

N úmero 42.— Escuelas. N úmero 43.-—Condición moral de los penados,
t Varones.. 330 Buena. Mediana. Levantiscas. Insumisos. TOTAL.

jTyllclUvb (|uv U(iU UOlwviUU i «
( Hembras.. B

87varones. ll.büd c.386

«q

193

rr
15.274^

740
350

TTemhrac
Libros que se les han dado en lectura. 466

N úmero 44.-—Infracciones disciplinarias y delitos cometidos por los penados durante el mes.

Número
de

infracciones. Varones. Hembras. CASTIGOS Y PENAS

NOTA.
fVvnt.ra lna Jefas_____ 9

que se les han impuesto. T «U UK1V5 ocuiuras

Contra los Furrieles, Capataces y ca b o s.. . .
■Rahalirm n m otín ..............................

A• o • • * • o
» Estas 35 infracciones han sido co

Am p n A «n« enmnarifirnK................... ......................... 1 metidas Dor 34 nenad os en esta
P inas v  crnlnas 5 forma: Renrensinn á . . „ .
Nfifflio’finma en el trab a io .. 4 Calabozo v régimen ordinario, á .................................. 14
Posesión ríe armas ú otros óbietós D rohibidos.__ 3 Dormir en el suelo, á
Jneo’os nrohihirlos____ » Privación de alimento á . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........
Embriaguez.
Comunicacic

cr i t a s ___

» Una sola infracción 33 B Servicio de limnieza de aceitada etc... á ____ i 8
mes exteriores ounibles. verbales ó es- Trahaios nenosos. á

— * * • i °
» Dios in fracciones.. . . 4 9 Anlicacion de cadenas á  hierros á__ _ _____ ___ 43

Tentativa de evasión..................... ...................................... 2 CasticoR cornorales á
Atentarlo eóntra la moral . . . . . . . . ................................... .» ■ Decorad ación de clase á_____________  _______  .

rio QCCA 4
7 v

Otras infracciones.................... . . . .......... ................. ........... 43

35
34 B

35 B

N úm ero ÍQ.—Enfermerías.

Existencia ENTRADAS. SALIDAS. QUEDAN.

del mes an
terior.

Por enfer
medad 

común .
Crónica. Epidémica. Endémica.

Por heri- 
! das ó con

tusiones.

Por enaje
nación 

mental .
TOTAL.

Restable
cidos. Fallecidos TOTAL.

De enfer
medad 

común.
Crónica. Epidémica. Endémica.

De heri
das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

ment a l .
TOTAL.

Varones.,.. 228 499 60 21 .’ ^ O - 9 - v í ; t 10 3 302 §60 61 324 417 67 13 8
o.

3 1 209

Hembras. .. 49 41 3 » ■ ® < B ‘ B • 44 Í9 4 20 40 3 B * B B 43

247 210 63 21 9 v 40 3 316 279 62 341 127 70 13 «8 3 1 222

N úm ero 16.— Clasificación general de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha¿

VARONES. HEMBRAS.

Ex ti n o*n en nriniera nena ......... ...... .. 43.047 620

i De una ............. 1.726

198

94

______ . . . .  (De  d o s . . . . . . . 42

I De m ás ............. 303 44

(4) 15.274 740

Da estnc tienen nota de d e t e r i o r e s ___ 396 11
‘

Madrid 15 de Junio de 4880.=E1 Director general, Alberto Bosch. c

MINISTERIO BE HACIENDA.
D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l d e  D ep ó sito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 6 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO,
RENTA PERPETUA INTERIOR.

Primer semestre de 1880.
Bola núm. 1 de sorteo, carpetas números 881 á £90 de 

señalamiento.
Idem núm. 2 de id., carpetas números 711 á 720 de id.
Idem núm. 3 de id., carpetas números 214 á 220 de id.
Idem núm. 4 de id., carpetas números 271 á 280 de id.
Idem núm. 5 de id., carpetas números 991 á 1.000 de id.
Idem núm. 6 de id., carpetas números 141 á 150 de id.
Idem núm. 7 de id., carpetas números 801 á 8Í0 de id.
Idem núm. 8 de id., carpetas números 514 á. 520 de id.
Idem núm. 9 de id., carpetas números 361 á 370 de id.
Idem núm. 10 de id., carpetas números 391 á 400 de id.

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS-.
Primer semestre de 1880.

Bola núm. 1 de sorteo, carpetas números 431 á 440 de 
señalamiento.

Idem núm. 2 de id., carpetas números 441 á  450 de id.

Idem núm. 3 de id., carpetas números 131 & 140 de id. 
Idem núm. 4 de id,, carpetas números 181a 190 de id. 
Idem núm. 5 de id., carpetas números 271 á 280 de id.
Idem núm. 6 de id., carpetas números 261 á 270 de id.
Idem núm. 7 de id., carpetas números 151 á 160 de id.
Idem núm. 8 de id., carpetas números 31 a 40 de id.
Idem núm. 9 de id., carpetas números 191 á 200 de id.
Idem núm. 10 de id., carpetas números 3914 400 de id. 
Madrid 3 de Julio de 1880.=E1 Director general, Javier 

Cavestanv.
D irecc ió n  g en e ra l de la  D eu d a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga los dias 5t 6, 7, 9 y 10 del actual, de 
once de la mañana á dos de la tarde, el importe de las factu
ras de intereses de la Deuda pública que á continuación sd ex
presan;

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que 

han sido extraídas - . , , por decenas comprendelas bolas. de las bolas. * Cada bola.

Dia 5.
Vencimiento de 30 de Junio de 1880.

INSCRIPCIONES NOMINATIVAS.
1 25 241 4 250
2 124 1.231 1.240

NUMERA) NUMERACION
de órden por que N U M E R A C I O N  de las facturas que 

han sido extraídas . , , , por decenas comprende
las boKas. de las bolas.  ̂ cada bola.

3 97 961 970
4 106 1.051 1.060
5 45 441 450
6 109 1.081 1.090
7 57 561 570
8 67 661 670
9 29 881 89010 101 1.001 1.010

11 115 1.141 1.150
18 31 301 310
13 89 881 890
14 ' 68 671 680
15 77 761 770
16 94 - 931 940
17 70 691 700
18 96 951 960
19 86 851 860
80 15 141 150

DEUDA DEL MATERIAL DEL TESORO.

1 2 44 & 20
£ 3 2 1 ' 24
3 4 1 10
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NÚMERO
de órden por que 

han sidov extraídas 
las bolas.

NUMERACION 
de las bolas.

NUMERACION 
de las facturas que 

por decenas comprenda •
cada bola.»

ACCIONES DE OBRAS PÚBLICAS.
1 15 141 á 449
8 9 84 90
3 11 101 440
4 5 41 60
5 44 134 440 ;
6 9 11 80
7 3 m 90
8 4 i 40
9 8 ■ ■ ' 74

40 40 91 160
41 m 111 490
48 -6 51 60
43 43 .. 12:1 ' 430
14 4 ai, 40 '
45 7 11 70- ,

ACCIONES DE CARRETERAS
1 1 44 á 47.
« 9 11 " 14 m ;
3 3 t i m

I 4 10
15 4 84 40

D ía  6 .
Vencimiento de 30 de Junio de 1880.

RENTA PERPÉTUA AL 3 POR 100 INTERIOR

m 80 794 800
líM * 11 m
63 . . 95 944 950
m 446 i ,451 4.460 '
m 84 884 840
m i «8 4*874 4.880
67 Ifif 4.064 4.070
i i 63 6*4 630
69 93 9*4 930
w ■ m 4.581 ’ 4.590
71 ‘ 468 1JM 1530
71 54 684 ' 540
i:i m ■ 841 '■ 850
11 ■ 4:261 1.670
73 14* 4.434 1,440
76 448 ' 4.171 4.180
77 . ‘ 4 54 « O I 4.5Í0
71 • & 491 480
79 ' m 644 1®
80 45«; 4.544 1.5*0’
84 66 654 660
m 473 1 .1 1 1*180:
83 m 494 200'
84 174 4.734 1.740

.. 66 i »  . 4.481 4.430
96 . a o ' 891 100'

.187 18 ■• ■.- ...-- ,„.57.1 580
Ü ■ 36 354 ...360
89 ■■■ 117 1.161 1.170

' 90 61 : mí ■ 610 ■
94 ■ m 4.744 1,720
96 8 84 30 •
99 60 494 500
94' 66 551 560

; gg; 88 ■ 271 ■280
■ ' : 9R 166 1654 4.660 i

■ 97 4*3 1221 4.830
98 37 361 ' 370
•99 ' 9l 944 9*0

100 : 432 1311 1.3*0
i  ...... ; J t . .10

IOS 98 97 i 980
■4)03' 82 811 820
404 35 341 350
405 454 4.531 1.540
406 88 821 830
407 8 71 «80
408 40 91 100
400 39 381 ^ 0
440 103 4.081 4.030

; 444 •104 1.031 1.040
■ ■ 416 475 1741 1.744

413 27 261 270
414 147 4.461 1.470
448 443 1.421 1.430
446 48 171 180
417 42 411 480 ‘
448 99 981 990
419 75 741 750
180 43 481 490

D ía  7 .
Vencimiento de 30 de Junio de 4880.

DEUDA AMORTIZABLE AL 6 POR 100 INTERIOR.
61 70 751 á 760
68 112 4.144 1.120
63 ISO 1.891 1.900
64 476 1.751 1.760

: 65 44 •131 140
66 108 1.071 4 080
67 •10 151 160
68 90 891 900
69 78 771 780
70 140 1.891 1.400
71 42 411 420
72 §41 401 410
73 80 791 800
7 A 2 11 £0i H?
75 95 941 950
76 146 1.451 1.460
77 84 831 840
78 194 1.931 1.940
79 128 ' 1.271 1.280
80 ■m 1.811 4.820
81 107 1.061 1.070
82 63 621 630
83 93 921 930
84 459 1.581 1.390
85 453 1.521 1.530
86 54 531 540
87 * 85 841 850 .
88 127 1.261 1.270
89 144 1,431 1.440

NÚMERO
de uriUm pm cju

hau sitio 
¡as bolis.

80
94m
«

• 94
95
96
97
98
99 

400 
404 
108
403
404
105
106 
107 
408 
109 
410 
444 
442 
113 
414 
145 
416
117 • 
448
119
m

Vt
OBLIGAC]

64

'G N U
as c

meimien
imm dí

M E R  ACION
le las bolas.,

418
464
43
62

458
66

473
497
188
*0

174
143

30
181
58
36 

117
61

47*
3

60
56
28

166
1*3
37 
92

432
1

98
88

D ía  9.
to de m i é  Jm
!L ESTADO'. POR

44

NUMERACION 
de las facturas que 

por decenas comprende 
cada bola.

1,171 1.480 
4.504 4.310 

421 430 
511 520 

4.511 1.520 
651 660 

1.721 1.780 
1.961 1.370 
4.874 1.880 

191 200 
4.731 1.740 
1.121 1.130 

291 300 
1.801 1.810 

571 580 
351 360 

4.461 1.170 
601 610 

4.714 , 4.7*0. .
*1 30 

491 500 
551 560 
271 280 

1.651 4.660 
1.221 1.230 

361 370 
941 920 

1.311 1.320 
1 40 

971 980 
844 820

nio :de 1880*
, FERRO-CAN$ILB8» .

431 á 440'
68 76 751 760
63 11* 4.144 4*120
64 190 4.894 1.900
63 ■ 176 -  4.781 1.760 '
66 1,4 131 440
67 408 ' ...... ............ ■ 1.071 •1.080
68 46 481 160
69 . ■ 90 89:1 900
70 78 771 780
71 140 1.391 4,400
7* 4* 411 420
78 41 401 410
74 . 80 " 791 800
75 ‘ 2 1 1 20
76 96 . 941 950
77 146 1.451 1.460
78 ' 84 831 840
79 194 1,931 1.940
80 128 4.271 1,280
81 182 1.811 1.820
88 107 1.061 1.070
83 63 621 630
84 93 921 930
85 459 1.584 1.590
86 453 4.521 1.530
87 54 531 540
88 85 841 850
89 127 4.261 1.270
90 144 4.431 1.440
94 118 1.171 4.180
92 151 1.501 1510
93 43 421 430
94 32 511 520
95 152 1.511 1.520
96 66 651 660
97 178 • 1.721 1,730
98 197 4.961 1.970
99 188 1.871 1.880

100 20 191 200
401 174 1.731 1.740
102 113 1.121 1.130
103 30 291 300
104 184 4.804 1.810
105 58 571 580
106 36 354 360
107 117 1.164 1.170
108 61 601 610 '
109 172 1.711 1.720
110 3 21 30
411 50 4t)4 500
448 56 551 560
113 28 271 280
414 166 1.651 4,660
115 123 1.224 1.230
116 37 361 370
147 92 - 911 920
418 132 1.311 1320
119 1 1 10
1 2 0 98 971" 980

d í  a  1 0 .
Vencimiento de 1.º Julio 1879.

Renta perpétua interior, facturas números 6.$£6 al 6.868. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, facturas núme

ros 3.761 al 3.971.
Madrid 3 de Julio de 1880.=El Secretario, Santiago B&- 

!iesteros.=»»V.* B.*=E1 Director general, Arenillas.

Ban co de  E spaña.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito de efec

tos públicos, números 417.205 y 117.815, expedidos por este 
Banco-en 9 y 10 de Octubre de 1878 respectivamente á favor 
de Doña Magdalena Verdejo, se anuncia ai público por primera 
vez para que eí que se crea con derecho á m iara  ar lo verifique 
dentro del plazo‘dé dos meses, á con tar desde la fecha de este 
anuncio, ségun determinan los artículos 9.° y 837 deJregla- 
m ento, reformados por Real órden da 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que trascurrido dicho plazo sin reelaraaoion de ter
cero, el Banco expedirá los correspondí entes duplicados de los 
resguardos, anulando los primitivos y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 3 de Jplío de !880.*»Ei Secretario, Manuel
—-Ai

Ei Consejo de gobierno, con presencia del balance de Junio 
último, ha acordado un dividendo liquido, deducida ya la con
tribución correspondiente, de 50 pesetas por acción á cuenta 
de los beneficios del año actual.

En su consecuencia desde el jueves 15 del corriente, de onc& 
do la mañana á tres de la tarde, y por el órden que se expresa á 
continuación, pueden presentarse los señores accionistas en el 
negociado de acciones do la Secretaría con los respectivos ex
tractos de inscripción á fin de percibir en el acto el expresado 
dividendo.

Jueves 15.—Letras del registro del extracto B y M.
Viernes 16.—Id. id. id. C, N  y 0.
Sábado 17.—Id. id. id Dt E, F, P, Q j  K,
Lunes 19.—Id. id. id. G. y R .
Martes 80.---Id. id. id. If, /, J y S.
Miércoles 8L.—Id. id. id. T, Uf V, Z, y las inalienables.
Jueves 88.—Id. id. id. A, L y L l
Se advierte que los pagos se verificarán en los dias que 

quedan señalados, y que desde el viernes 83 en adelante se ha
rán indistintamente.

Madrid 3 de Julio <3^1880.—El Secretario, Manuel Ciudad.

Situación del mismo en 30 de Junio de 1880.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO.-------------------------- -"-----------  "

í Efectivo metálico  99.722.363,24j
n . ) Casa de Moneda.—Pas- f
Caja. < ,j.ag o ro .. ...........   41.411.276*181 145.374.4794*8

f Efectos á cobrar en este i
d ia . .    4.840.840 |

Efectivo en las sucursales... 70.636.489‘77\
Idem enpoder.de Comisionados 135.713.888*84

de provincias y extranjero.. bd.»U*,dby 1)7 t
Idem en poder de conductores. 1.875.000 ’

881.088.338*86
Cartera de Madrid ...............     319.443.8i9‘4£
Idem de las sucursales.....................................  64.481.008*62
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 385.353*71
Bienes inmuebles y otras propiedades  3.290.600‘lc
Tesoro público: por amortización é intereses 

de las obligaciones, ley 3 Junio 1876, serie
interior ............................................  9.987.750"

Idem id.: por id. id. de id., ley 3 Junio 1876,
serie exterior.  ......... f . . . . . . . . . . . . .  7.513.490

Idem id.: por id. id. de id., ley 11 Julio 1877. 4.807.850
Idem id.: por id. id. délos bonos del Tesoro.. 33.166.730*44

784.094.334*59

PASIVO.

Capital................... ............................................ 4KomooOFondo de reserva. . . . . . . . . .  • • • • • • • • • ■luuuu.uuu
Billetes emitidos en Madrid.. 104.377.475 i <336.456.650
Idem id. en las sucursales. v . 138.079.175 Y ,
Depósitos en efectivo en M adrid.. . . . . . . . . . .  38.778.840 5B
Idem id. en las sucursales     . . . . .  9.®i .684*
Cuentas corrientes en Madrid. .................. 142.090.174‘4t
Idem id. en las sucursales    ...........   46.917.498*3^
Dividendos .........................  • • • • • • • * * :  8.605.873 le
Ganancias y ¡ Realizadas . . . .  ll-«03.538*34 » ¿3 .3 g4 ,g0 8 <9 j

pérdidas . í No realizadas.. 1.580.670*58 J
Pagarés del Banco, operación de 1.* de Mayo

de 1877................. * ......................................  *80-000
Intereses y amortización de billetes hipóte- IJOOI.fI«

carTos.................... ...................................1.413.844*
Amortización é intereses de las obligaciones,

ley 3 Junio 1876, serie interior................   8.035.889*08
Idem id. detás obligaciones, ley 3 Junio 1876, -

serie e x t e r i o r  ...........................  5.686.171*51
Idem id. de las obligaciones, ley 11 Julio

de 1 8 7 7 .. , . . ..................................................  4.411.8C8‘o6
Reservas de contribuciones para pago de 

amortización ó intereses de las obligacio
nes creadas por la ley 3 Junio 1876  15.788.917 97

Idem de id. para pago de amortización é in
tereses de los bonos del Tesoro................   48.898.590*83

Fondos recibidos de Aduanas para pago de 
amortización n intereses de las obligacio
nes creadas por la ley de 11 de Julio de 1877. 4.613.788*81

Diversos ..........................      • • 40.981.666*98

784.094.334*59

Madrid 30 de Junio de 1880. =  El Interventor general, 
Teodoro R ubio.=V / B.#«=»E1 Gobernador, Cabra.

B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .
CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 30 de Junio de 1880.
Pesetas. .

ACTIVO. —--------------
Accionistas.  ... .................................. ... ..........
Caía y Banco de España.........................    dio0.016‘4b
C artera  ........ , . ..............   j
Valores    ............................. ......................  4.858.185*11
Préstamos hipotecarios........................................  84/189.791*<5
Pagarés descontados. .........    • 47.085.785 87
Préstamos sobre valores y dobles........................ 8.799.467*50
Inmueble de la Sociedad.—Cos

te del inmueble .........   8.196.855*35 ) g 518*46
Idem id.—Gastos de adaptación. 858.857*11 i 4b
Semestres hipotecarios........................................ 865009*08
Moviliario y material  ..         .98 641 .
Cuentas corrientes  ...........................• * i0b.605*44
Gastos generales .....................................  190.30 ¡ ‘48
Varios.  ...........................    .81.666 939*35

117.197.530*88
PASIVO.---------------------------- ----------— —

Capital social. .............       $0.000.000
Reserva obligatoria  ..............  Sll^OS'OT?
Idjem espacial ........   • 1.187.860*901
Cédulas hipotecarias   • * - 84.189.756*15 ■
Idem por am ortizar.  .......... ......... . 364 843*85"
Idem amortizadas por reembolsar...................... 48.000
Billetes h i p o t e c a r i o s  *........  4.875.000
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Pesetas.

C uentas co rrien tes........................................................  4.068.994*76
In tereses á p ag ar.......................................................... 458.075*68
P réstam os h ipo tecarios diferidos.........................  480.807*87
Efectos a p a g a r . .................. .......................................  4.250
S uscncioóes al em préstito  de C u b a  ......... .. £0.063.100
Intereses á rea lizar sobre pagarés descontados. 3.432.857*44 
G anancias y pérdidas:
R ealizad as................................................. « f S h  1.051.188-10P o r rea liz a r  ................................. . 138.501*04)Varios.......................................... ...............................  9.167.028*33

117.197.530*82

Madrid 3 de Ju lio  de 4880.=S. E. ú 0 .= E 1  Jefe de C ontabi
lidad, León B oueheran t.= V .° B .°=E 1 Subgobernador, L. V illar.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
S E C C I O N  D E  L I S T A

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo el día  2 de Julio.
f f l trn .  83 A lejandro B ustaznante.—M edina de P om ar.34 A lejandro M artin .—C artagena.

35 Arsenio R .—H orm illa.
36 Alfonso F ló re z —San Lorenzo.
37 E nrique Cam puzano.— Segovia.
38 F ern and o  F erra tg es.—Barcelona.
39 F rancisco  Cazador.—Castellón.
40 Jerén im a N. —Pelayo».
41 Josefa Desiñes.—T orrijas.
42 Joaqu ín  M orroja.—P uente  A rriba.
43 José del P ino .—Valencia.
45 M ariano G ranado.— Alcañizo.
46 M anuel Blanco.— Prim ales.
47 Modesta Mateo.—Avila.
48 M anuel H onrado.—C ent-.
49 Miguel F ernandez .—Valencia*
50 M anuel E scribano.—Santoña. i
51 Márcos G arcía.—Son seca.
52 Pablo Corvas.—P uen te  de V aheess.
53 R afael O rts.—Játiva.
54 R osa León.—T ortajada.
55 San tiago López,—P uen te  de Vallecas.56 Vicente Recueto.—Zam ora.
57 V illa lva é Iria r ie .—V alencia.
58 U na ca rta  con sobre en blanco.

M adrid 3 de Julio de 4 8 8 0 .=  E l A d m in is tra d o r, M artin  
..Botella.

G a b in e t e  G e n e r a l  d e  T e le g r a f o s .
relacion de los telegramas que  no han podido ser entregados á los 

destinatarios.
Dih  3.

«  i ■  ̂ • • SIOHBRS ^Ssteoioa &• orige» del destíaaíario, Douumlio.
b . . .

C ieza......................... D. Em ilio P a re z .. . .  Hotel Lóndres.
O rense   D. M elitón P im en te l Som brereros, 36.P a r í s   ....... Sr. S alm erón   Diputado.
T orrev ieja  . . . . . .  D. R osendo Sánchez Carm en, 48.
Oviedo   D. L uciano O livares C orredera Baja San

Pablo.B rag a    D. F ernando  A nto
n io   .............. D. M artínez, 8.

jffiMfflm.ft>emra aim Ba« E«CM«MMnaazmEara q fflra g g g sa ^ ^

Madrid 3 da Ju lio  d® 4880«k» E 1 Subdirector, T.- Cordero.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU STIC IA.

JUZGADOS DE P R IM E R A  INSTAN CIA.
SAGUNTO

D. José V ictorio Mora, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  
c iudad y  su partido .

P o r el p resente hago saber que en el m ism o y por Ja Es~ 
c r ib a n ^  del que refrenda se h a  seguido causa c rim in a l de 
oficio con tra  F rancisco  P lácido, expósito, n a tu ra l  de la  Inc lu sa  
de G ranada, vecino de V alencia, de £7 años de ed a d , soltero, 
desbravador, de e s ta tu ra  reg u la r, grueso, pelo y cejas ru b io s  y  
b a rb a  poblada, sobre*quebran tam ien to  de condena por el m is 
m o y o tros en la  ta rd e  del £8 de Ju lio  de 4878, en cuya causa 
se p ronunció  sentencia, que fué publicada en 22 de Agosto * 
de 4879, y su p a rte  d ispositiva dice así:

«Fabo que debo declarar y  declaro que Jos hechos que de 
esta  causa se estim an  probados, co nstitu yen  quebran tam ien to  
de condena, siendo de au tos la  'participación ten id a  por los 
procesados en ella Jerónim o G árgaro  M &tallanos, F rancisco  
P lácido, expósito, y  Leoncio Sánchez Mata flores, concurriendo 
la  c ircu nstancia  ag ravan te  da reincidencia  en los tres; y en su 
consecuencia que debo condenar y condeno á los referidos Je 
rón im o  G árgaro  M at&lknos, Franciscoí-Plácido, expósito, y  
Leoncio Sánchez M&taflores á la  pena d u ran te  tre s  años de s u 
f r ir  las m ayores privaciones y  destinándolos á los trabajos 
m ás penosos, indem nización de 75 céntim os de peseta cada u n o  
a l A yun tam ien to  de esta  ciu dad  y una c u a r ta p a r te  de costas; f 
y  archívese respecto al procesado Ju an  R odríguez Garzón.

C onsúltese esta sen tencia  con 8. E, la  Sala de lo c rim ina l 
de ia  A udiencia de este d istrito , re mi tiéndese la  causa orig ina l 
en  i a fo rm a y por el conducto p rev en id os, prévia citación y 
em plazam iento de las p artes, haciéndose saber á  los p rocesa
dos presentes que en el acto de la  notificación designen Abo
gado y  P rocu rad o r que les defienda y  represen te an te  dicho 
superio r T r ib u n a l; bajo ap ercib im ien to  de nom brárse les de

cfíoio, y p a ra  que tonga efecto expídase el correspondiente 
exhorto  a! Sr. Juez Decano de les de Valencia.

Y por esta  m i sen tencia , defin itivam ente juzgando, a s í lo 
pronuncio, m ando y íi?m o .= Jo sá  V ictorio Mora.»

Y como qu iera que no h a  podido £er notificado, citado y 
em plazado el procesado F rancisco  P lácido, expósito, por igno
ra rse  su paradero, se ha acordado 3a i aserción del p resente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de V a - 
Unoia% para  que den tro  del té rm ino  del em plazam iento , que 
son 40 días, á con tar desde el en que aparezca este edicto en 
dichos periódicos, se p resente por medio de Abogado y  P ro c u 
rado r en ia Exenta. Sala de lo c rim ina l de 1a A udiencia de 
ehU d is trito  4 usar de su derecho; bajo apercib im iento  que do 
no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Sagunto á 2 de A bril de 4 8 8 0 .= José V ictorio y 
Mora.= P or su  m andado, R am ón Matases.

ViSiaHamev®. y  & e ltr ú »
D. E duardo  P&di&l y Marios, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta villw. y su  partido .
I Por k  presenta requ isito ria  se cita , llam a y  em plaza á los 

consortes Estéban T ard ivan  y Teresa R oselli, p a ra  que dentro  
del térm ino de 45 dias sb p resen ten  en la  cárcel púb lica de 
este  partido  á respond er de los cargos que contra  los m ism os 
re su ltan  en la causa que en este Juzgado se in s tru y e  sobre 
robo de dinero; bajo apercib im ien to  de no verificarlo  de ser 
declaradas rebeldes y pa ra rle s  los perju icios que h ay a  lu g a r  
con arreg lo  á  la  ley.

A la vez se encarga á las A u toridades civiles y  m ilita re s  y 
dem ás que constituyen  la policía ju d ic ia l p rocedan á la  b u s 
ca y cap tu ra  y conducción, en  su  caso, á  disposición de este 
Juzgado de los referidos consortes con las  seguridades conve
nientes.

Dada en V illanueva y  G elírú  á 45 d@ Mayo da 4880.®» 
E duardo  P a d ia ! .= P o r  su  m andado, José V. Puig .

Señas de Estéban Tardivan.
F rancés, e s ta tu ra  a lta , pelo cano, cara redonda; lleva ch a

queta  negra  y pan ta lón  pana de color café.
Señas de Teresa Roselli.

Francesa, a lta , m uy gruesa, ca ra  ancha, ojos castaños, y  el 
izquierdo bizco.

Z a r a g o z a . — M i a r .
D. Pedro del C astillo y  Perez, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  del P ila r  de Zaragoza.
M P or la  p resente req u is ito ria  hago saber que en el m ism o se 

sigue causa crim in a l co n tra  José M artínez U lloa, n a tu ra l  de 
C abra, p rovincia de Córdoba, hijo de José y  de M anuela, de 25 
años de edad , so lte ro , em pleado en la  casa de com isiones de 
D. R oberto Andrés, de e s ta  vecindad , sobre e s ta fa , y  tengo 
acordado recib irle  su in dag a to ria ; y no  habiendo podido v e ri
ficarse por igno rarse  su  ac tu a l paradero , he d ispuesto  en p ro 
videncia de este dia pub licar su llam am iento  p a ra  que en el 
térm ino  de nueve dias com parezca en este Juzgado con el fin 
expresado; bajo apercib im iento  que si no Io L ic ie re  se rá  decla
rado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dada en Zaragoza á 48 de Mayo de 4880.==Pedro del C as ti-  
llo.*=De su órden, Mamés Ariza.

NOTICIAS OFICIALES.

S a n t í s im a  T r i n i d a d .
N úm ero 397.—-En la ciudad de M urcia, á 44 de A bril 

de 4880, an te  m í D. Juan  de la  C ierva y Soto, N o tario  público 
del ilu s tre  Colegio de Albacete, d is trito  de esta ciudad, con v e
cindad y residencia en la  m ism a, com parecen:

D. Manuel Jim énez F ernandez, so ltero , de 54 años de edad, 
jo rnale ro .

D. F rancisco  Córcolcs G arcía, P resb ítero , de 40 años de 
edad.

D. Gregorio Q uesada y González, tam bién  P resb ítero , de 50 
años de eüad.

D. Juan  A ntonio Sáenz da Tejada y González, N o tario  ecle
siástico, casado, de 69 años de edad; /

Y D. M ariano Medina y Badino, soltero, de 42 años de edad, 
A gente de negocios.

Los cinco vecinos de esta  ciudad, con cédulas personales 
que exhiben, ex pelidas por el Sr. Jefe económ ico de* esta  p ro 
vincia; la del prim ero en 45 do N oviem bre ú ltim o , nú m . 4.360, 
de sé tim a clase; la del segundo en 40 de O ctubre an te r io r , n ú 
m ero 98, de sex ta  clase; la  del tercero en 28 de dicho m es de 
N oviem bre, núm . 864, de sex ta  cías?;; la del cuarto  en 8 del 
mismo, núm . 421, de q u in ta  clase-; y la  del ú ltim o en el d ia  de 
ayer, núm . 2.445, de sex ta  clase.

Son conocidos de m í el Notario, de lo cual, sus profesiones 
y vecindad doy le.

A seg u rarm e existe c ircunstancia  a lg u na  que lim ite  las  f a 
cu ltades que determ inan  las personales expresadas; y no co ns
tándom e nada en contrario , íes considero con la  capacidad ju 
ríd ica  bastan te  para o torgar esta  e sc ritu ra  de form ación  de 
Sociedad, y  exponen:

Que eJ prim ero «¿s concesionario de la m in a  de plomo t i tu 
lada San tísim a Trin idad , s ituada en d  térm ino  de es ta  ciudad, 
D iputación de Carrasco?,, sitio  llam ado B arranco  de la L águena, 
la  cual se com pone de 42 pertenencias con 120.000 m etros c u a 
drados de extensión superficial: lindando  por Este m in a El 
P izarra  y tierra-' de Doña Dolores G arc ía , v iuda  de S tor; 
Oeste m ina San Isidro L abrador ; S ur tie rra s  da los herederos 
de D. José R am írez, y N orte las m ism as tie rra s  y la s  de la 
señora v iuda de Stor.

Cuya m in a le fué concedida por títu lo  que le expidió el se 
ñor Gobernador civil áe esta  provincia en 48 de S e tíe sobre del 
año últim o, el cual no se h a lla  in te n to  au n  en el R eg is tro  de 
la  propiedad.

Que dicha m ina  la reg is tró  de. acuerdo y  por cuanta de los 
otros cu atro  com parecientes, quienes h a n  decidido fo rm ar S o
ciedad para su  ex lotacion, al m ism o tiem po qua aquel cede la 
dicha m ina, tocio lo cual llevan á  efecto por la  presento  es

c r itu ra  pública, de> m anera qua expresan  las sigu ien tes clá ií^  su las  :
Prim era. Los expresados Sres. D. Francisco C órco les, Don 

Gregorio Quesada, D. JuJV* A ntonio Sáenz de T ejada y D. Ma
riano Medina form an una Sociedad especial m inera  con a r r e 
glo á la  ley de 49 de Oeiub.r e de 4869 y bajo las bases s i guien tes :

4 /  La Sociedad se denom inará San tísim a  Trinidad; m  d o m icilio en esta ciudad de Murcia, y su  duración indefin ida.
2.a Tiene por objeto la  fxpiotacio'ja y  laboreo de la ex pre

sada m ina Santísim a T rin idad , cuya propiedad adquieren" por es ta  escritu ra .
3.a La Sociedad no tiene capital fijo; poro se d i v i d e  sui in 

terés en 400 acciones iguales en derechos y obligaciones . gub
divid idas en m edias, estando cada un a  de estas rep resen tadas 
per un  títu lo  ó lám ina nom inativa que se expedirá por !& 
Ju n ta  directiva, con las c irsunstancias que ia misma. acuerde y au to rizadas por el Presiden te y Secretario.

4.a Las referidas acciones se distribuyen en tra  ios re fe rido s  
asociados en la  form a siguien te: 25, que ssrán  señaladas con 
los núm eros del 4 al 25, á D. Francisco Górcoles. Otras 2o, con 
los núm eros del 26 a l5 0 ,á  D. Gregorio Quesada. Otras 25," n ú 
m eros del 54 al 75, á D Ju'm  Antonio Sáenz de lk j¡u u ;  y 
o tra s  25, núm eros del 76 ¿1 400, 4 D. M ariano f e h n a .

5.a L as acciones son t ra sm ia  bles por todos los medms y en 
todas las form as de derecho; puro toda, trasm isión h«.n« acre
d ita rse  on los títu lo s  y darse conocim iento & ia Jun ta  direc
tiva  para que acuerde su inscripción en el libro  de transferen
cias, que se h a rá  sin  dem ora a lg u n a , siem pre que el poseedor 
uel titu lo  ó títu lo s  acredite ten er pagados todos ios dividendos 
pasivos girados h a sta  la fecha de su presentación, sin  cuyo re 
quisito  no se ie reconocerá derecho alguno.

6.a L a dirección, adm inistración  y gobierno de la Sociedad 
es ta rá  á cargo de u n a  Ju n ta  d irectiva, com puesta de. P res i
dente, Vicepresidente, Tesorero, C ontador-Secretario  y los Vo
cales, elegidos en ju n ta  general de accionistas. L a duración  de 
sus cargos será anual, pudiendo ser reelegidos.

7.a P a ra  ser indiv iduo de la Ju n ta  directiva se necesita po
seer al rnénos m edia acción por derecho propio ó en represen
tación legal de o tra  persona, cuya partic ipación será responsable del resu ltado  de su gestión.

8.a La Ju n ta  direc tiva pedrá acordar los repartos pasivos que se necesiten p a ra d as  atenciones de la  Sociedad, siem pre 
que no excedan de 40 pesetas por acción m ensuales. Los re 
partos de m ayor cu an tía  sólo podrán acordarse por la  ju n ta  general de accionistas.

9.a Todo socio está  obligado á pagar los reparto s que cor
respondan á la partic ipación que posea en la  Sociedad dentro  
dei^térm ino de 42 dia?', contados áe?ds el sigu ien te  á la expe
dición de los recibos; si trascurridos dichos dias, dentro  de los 
que debe ser requerido al efecto por el cobrador, no lo verifi
case, n i den tro  de o tros 42 dias m ás que por ú ltim o  y  p e ren 
torio  térm ino  se conceden, después de g irado  el rep a rto  q u e
d a rá  elim inado de la  Sociedad sin derecho á rec lam ar en n in 
gún  concepto, pues desde ah o ra  para entonces los o to rgantes 
todos renuncian  expresam ente el derecho que puedan ten er 
los m ism os y quienes en sus derechos les sucedan pa ra  ser r e 
queridos jud ic ia lm en te  al cum plim iento de esta c láusu la, y 
qu ie ren  que s in  los procedim ientos de la ley general ni los 
trám ite s  que la  m ism a m arca, ¿  los cuales renuncian , quedan 
excluidos de la  Sociedad con todas sus consecuencias por e l 
m ero trescu rso  de los plazos establecidos en esta  cláusu la, s in  
derecho á n ing u na  reclam ación n i 4 ser oídos en T rib u n a l alguno.

40. Todo socio podrá ceder sus acciones á la  Sociedad 
cuando le convenga, estando co rrien te  en sus pagos.

44. Se celebrará una  ju n ta  general de accionistas e * o! d ia 
del m es de E nero  de cada año que la  d irec tiva determ ine, en 
la  que se p resen ta rán  las cuentas dei año an te r io r , y  u n a  su - 
c in ta  M emoria del estado que ocupe la  Sociedad; en cuya ju n ta  
se elegirá nueva Ju n ta  d irectiva, y  se d iscu tirán  y reso lverán  
los dem ás asun to s pendientes que so som etan á su d e lib e ra 
ción; adem ás do esta ju n ta  general, podrán celebrarse las e x 
trao rd in a ria s  que estim o la dts gobierno ó pidón por escrito , 
expresando el objeto por lo menos, cinco socios.

42. L as resoluciones de la ju n ta  general ss tom arán  por 
m ayoría  de votos de los que á c l la  concurran , y  xerá ej cutivo 
su acuerdo desde luego sin esperar á q m  so ratifique eu o ira  
ju n ta  posterior; pero p a ra  modificar las bases de su  organiza
ción, ad q u ir ir  o tras  m inas  en propiedad ó arrendam ien to ,  y 
cederlas en todo ó en p a rte  y disolver la Socienad, so necesi
tan  el consentim ien to  expreso de la mayoría  de los socios que 
com pongan la Sociedad, represen tando  por lo menos las pos 
terceras partas de Jas acciones que se bullan en circulación. 
E ste  consentim ien to  podrá prestarse en ju n ta  general, cuya 
ac ta  f irm arán ios concurrentes, ó por escrito  público ó privado.

43. La Sociedad fo rm ará un reglam ento  que co ntendrá las 
bases de esta escritu ra  y las dem ás disposiciones que se acuer
den para su  cum plim iento; el cual, aprobado q u esea  en ju n ta  
general, se im prim irá  y rep a rtirá  á. tos socios, siendo obliga
torio  el cum plim iento dei m ism o á todos sus individuos.

44. In te rin  no se co n stitu ya  esta  Sociedad por ac ta  n o ta ria l 
con arreglo  á la ley, que será tan  luego como hay*, socios bas
tan tes  para los cargos d é la  Ju n ta  directiva, los cuatro  señores 
com parecientes ten d rán  á su cargo la  d irección , «..'-¡ministra-

• cion y gobierno de la em presa con las m ism a s  atribuciones 
que después ten d rá  dicha J u n ta ,  d istribuyéndose en tre  los 
cu a tro  referidos señores los cargos que cada uno h ay a  de ejercer.

Segunda. E l D. M anuel Jim énez F ernandez cede y tra sp asa  
á  la  Sociedad que se constituye por esta  esc ritu ra  la m ina 
San tísim a  Trin idad , trasm itiénd o la  al pleno dom inio de ella  
con todos sus derechos y  obligaciones; habiendo recibido de 
los otros cu a tro  señores 200 pesetas, im porte de los gastes del 
expediente, que es el precio de esta  cesión, y  les otorga ca rta  de 
pago; y ios expresados señores que constituyen  esta Sociedad 
en nom bre de ella aceptan la  d icha cesión.

Y todos los señores o torgantes se obligan al cum plim ien to  
del contenido de esta  e sc ritu ra  b#jo la responsab ilidad de las  
costas, gastos y perjuicios que por fa lta r  á  ella se cau sa ren  lo s  
unos 4 los otros.

Advertencias.
4.a Yo el N otario  consigno que esta  e sc ritu ra  h a  de sor 

in sc rita  en el R egistro  de ia propiedad de esto partido , yin 
lo cual no será adm itida en los Juzgados y T ribunales, en los 
Consejos, n i en las oficinas dei Gobierno para hacer valer en 
perjuicio da tercero los derechos en  ella  consignados, con fo r
me á lo dispuesto en ©1 a rt. 396 de la  ley h ipo tecaria , y que 
no podrá oponerse ni p e rju d icar á tercero sino deuda ia fecha 
de su inscripción.

2.a Y que ha de pagarse á la Hacienda pública el impuesto 
sobre derechos reales y trasm isión  de bienes, p a ra  lo cu a l se 
h a  de p resen tar copia de esta  esc ritu ra  en la oficina liq u id ad o 
ra  en él térm ino de 39 día.s, y bveer dicho pago en los 46 si
guientes al de £,u presentación, bajo las penas que- m arca  la 

| legislación dei ram o.
R eunidos en m i estudio  los comparecientes con los testigos
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Instrumentales, que lo sou D. Marcos A t r jza y Raquel y Don 
Adolfo Calderón y Provacio, empleados^ de esta vecindad, sin 
impedimento iegU para serle, les he >^ido íntegramente esta 
escritura, enterAndoíes de su derecha para leerla por sí,, del que 
no usan; y encontrándola coníorrile ¿ j0 manifestado, la pres
tan aquellos su consen timienLó, se obligan, & cumplirla y la 
firman, excepte <si Jirnenez expresó’ no saber, con loa testi
gos, haciéndole el primero 'de estos también por aquel, toda 
■en un solo acto. Y yo el Kotario Ja signo, firpo y doy fé de 
•-c u a.:n to se co reprende en este ins t.r u m en to pú b l ii co,.«=* Fr anci se o 
Córcoies.^Gregorio m  LQues&dft.=Junn Antonio Saeuix de Te- 
jscb-.=*=Mari-ano Mtídiria.=*=A„ G- Merou, y Provaeio*»Máí00s. 
A«tenza.=^ay un si¡ptfo,=D . Juan de la Ciervo»

ACTA.
Núnwnro 600 .— X a la ciudad de Murcia-,Á 4 de Junio  de 1880, 

"yo D. J.oa». de Ja C ierva y Soto, N otario  público do esta vacio - 
■tía d y .rístm o  del il ust r e OoJ¡ agio d.e. A 1 hacete, á req u t  r i niien to 
de Di €  regorio  Ques&tía y González, Pres-bí tero, m ayor de edad, 
d a ©tfto vecin da t í . ,  -se gnu cé d u i a  pers o na 1 q ue e xh i. be , e x pe d id a  
por-el Jefe económ ico de esta  provincia en 88 de N oviem bre  
últim o, m iro. 874, de sexta  clase; y con el. fin do acred itar por 
a c ta  n o ta ria l la  constitución  de ia. Sociedad espacial M inera  
S a n ís im a  T r ir i ia d ,  dom iciliada en esta  ci íud&tí,, forma da para  
la  «explotación-de la  m uta del m ism o nom bre, sita, en rl té rm i
no de dicha ciudad, por escritu ra  ante mí de 1.4 de Abril ú lt i 
m o, m e he constituido en ini despacho, al que había co n vo ca
rte á todos los socios de la  m encionada em presa, tie ios cu ales  
ecn cu rriero n ,■ adem ás del requ ir ento, D.„ J tían .Antón.io Sao nz 
de Tejada, B. F ra n cisco  R&ieriota Illan, D, F e m a n d o  López 
G uillen, D. José María, de Cañada, y lim eño , D.„ A ntonio G ar- 
d a  y Jim énez, D., A ntonio Saens de T ajada y Jordán,, Don 

■4.1 ariano Medina y Badino y D. G- iati.i e:rsi .o. do Medina B adiuo, 
-cíe les que -sólo figuran en. la escritu ra  sacia!, los Sres. Quesa 
* da, Saenz de T ejada y D„ M ariano Medina, habiendo adquirido  
i, lo. cualidad de socios los dem ás por cesiones que- les h a  hecho  
■ el Sr. Sacas, de T ejad a y  el S r .' M edina; j  siendo las seis de 

la  tard e, una h ora  después de la señalada para la  reunión , 
cerciorados todos d eq u e  reu n ían  la  m ay o ría  del núm ero de 
acciones tío que consta la Sociedad, por el Sr* Quesada se tíió 
le ctu  ra  de; 1 u escrito  r a soc i a !,, .y po r un a niirs idad f ué a p r o te  d r., 
declarando con stitu ida ja referida em presa.

A  seguida co n t i a  uó la, r  eun ion co mo j  un ta gen eral d e cc io - 
n ia les  para el no m bram iento  da J u n t a  directiva, ba jo  U  pre~ 
s id encía  tí e i S  r. Q„ o e*¡ a d a , y por un a o i m i dad. n. ooib-r a,ron p a ra 
dichos cargos á los señoras siguientes :  Presidente,, 13,, Gregorio' 
de Quesad* y  González; Vicepresidente, D„ F r a n c is c o  Coreo tos 
G are ia;  vT eso ñero,, D. F r a n  c i se o B a  leri o,; a, l i la  ¡ i ; Coa t a dar -  Se  -  
creta  rio,1 B .  Mariano Medina y Badino, y Vocales,, D. .Jijau A n 
tón io Se  en a d e T f  j  a da y 13.. An ton io G ar cí a J  i tn.es. e z , c a y os 
cargos-aceptan. los nombrados* dándose por term inado el acto.

Todo lo que acredito por la.presente, que después de habér
seles leído Ja firman Jos san.ores concurrentes,, de lo cu.al se 
dio conocimiento tí« dichos señores, y de cuanto cent,i ene esta 
aet& yo el. referido Notario doy fé.*=Juan Gregorio de Quesa 
d a.=F-tí r i» o n tí o Lo pe z G u i 1 Je n. =  F  r a n c i s co B »icriol s. — J os ó 
M ar ia d e Ca ñ a i a y J im e o o.=*An to n i -o- Gar c í a.=- A m on  i o 3 ae o k 
de Te j n do.*=* M a ría o. o Medí n a.=*&una. «re i n. do M e din -a.—H a y u u 
s i gn o.— D. Juan déla Cierv *,

Insértese en el Boletín oficial de ia provincia y *en la G ace
ta  de Madrid, y acredítese en esa oficina haberlo verificado 
para'participar 4 Ja Superioridad que se han llenado los requi
sitos que previene el arto 3A de la :iey de 19 de Octubre de 1869.

Murenaa.t9 de Junio de l£8ü .= E l Jefe de la Sección de Fo
mento, P .S ., R. F . Delgado. X —-18

Sociedad del Tranvía de Estaciones y i&ércados.
En el sorteo celebrado en el dia de hoy para la amortiza

ción de siete obligaciones, han sido sgraciados por ia suer’-e 
los números 887, 509, 573, -XQ69, 1.448, 1.90i y 8X346.

Los interesados pueden pasar á cobrar el importe de dichas 
obligaciones,, á razón de 5G0 pesetas cada una, y además 7lS9 
pesetas, importe del octavo cupón trimestral de las mismas, en 
casaúe los Sres. Georges Pélach y  compañía, banqueros, P re 
ciados, 1, segundo, de once á dos de la tarde.

Madrid'8-de Julio de 1880.=S1 Director* Arturo Soria.
X —14

Bolsa de M adrid.
C otización oficial del d ía 3 de Julio de 1880, com parada con 

la del día anterior
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lisadi.* 11'* ‘  ̂18 f e r u e t o ^  4l8 »

- f o í e d u . 1 ÜI° ••'■•
f a r o . . , , , * ,  G8  ̂ « °A
éaslTi!-. 0«  ̂ Ytíleitcisi. » 4Í8

R4 » 7 aUad^Iíá. .  G4
G s ...............  pí.ie v" . *» ,«c »
ícras F rc a t*  » M8 V itoria. P^r.

uar. » [ E & v a o r a . . , . »
t , A r f . d p a r .  » | í^ ox s í.* . .  par. *

par. *

Bolsa» e x tr a n je ra » .
Pk&ín S i&s ju lio .

8 por W  exterior.o* A 18 7j8.
-  . x , .  3 por 4&C' isterior*. * * á 17 R4.

.*  5 por ^ 0  &2v,or^  ¡s • »
1 3 por 4 8 $ acGort. ext., á 40.

l»bligac.io^e«s/p. de A. d éla  U la d e G ^ h a .., . .  6 445. 

v j  w r  « .  ■ J t  por 488. í  35*35,
/ » « * « . U por<*^   ««»•

Li&soDtíadoíf    i  . 98 43,46*

L(5ndres, i dias fecha, din., 48*50,
París, á ocho dias vista, fr., 5*08.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O bservaciones m eteorológicas del día 3  de Julio  de 1880. 

TSMPgRATO&jl 
MÍCaA y hameilU 4el »lr».

.*Ot\<í á»ll>«rí«eW «=======>=asa» gmscofí;!? BWAW)
,, j  a a . rc5iucifla TBR MOMET^O

i r  y *,**"W,,'TT,iri1 rirm*. uiwid y  (£»** ^
.üftilimetroí. , kamadlG'

• eíde.
- o — — — . -  q — — — —  — - — — — — — — **

* d e l *  m. 705*73 ¡  49-4 15*2 N. O . . Calma. Casi desp.0
Sfdel& m . 706*07 (' 25*4 18*7 ¡B. N. E. Idem ..  Despejado,

i2 de! ¿ia*. 705 64 3*-‘6 19’4 S. S. O. Idem . Idem.
« d é  lato* 704*95 U S4‘2 <9*8 ¡ O. S. O. BA ligA Idem.
6 de la t . ,  704*67 | 3- 6 47‘S O  Bris« . ,  Idem.

705*45 |i §6 0 458 N. O . . .  id. liga Ideai.
femps-r&íura laaxlr^ia dsl aíro, % Is. sombra., 349
ídem mínima de i d . , ........... ......................................... .. 15*8

Diferencia. .............................   49-4
temperatura maxima &1 sol, á 1*47 metros de la t ierra , 40*<>
Idem id. ámávo de una esfera de cristal ................... .  ,4. 59*!

Diferencia.    ...............................................   49a

Lluvia m  las S4 última? horas, en m i l í m e t r o s . »

déspw hsz HUgrá$e-ü¿ rec ib id os m  ú  G b m ^ m o rw  i# M ad r ii  ^  - 
el $$P%io m m osfér im  á ia$ de la  m rnim a m  m *io$

p m t o *  la Pt-aím uJa 4  M® 3 U  Julio 4$ 1880,

áLX 0 E A f  k u p|? „
fe ¡tro mátri '  ̂ ' 0IRISG- ITDSÜSIA SSTA0O
caá0c j SfSTA3f>

.‘■GCiLMDh:. ^al-veidc; cioa á«i Ul
saar su mh vx.Ui- ^  ^ ms¡?
Ifefttros -fiemo. th\$,

5. SebiistiaM. 764 ‘3 4 7*6 N. Calma . Cubierto . T r a ' - a a
Bilbao. . . . . .  762 8 *80  N O . . .  Id em ..  CA, llov.to Idem
O v iedo .. , , , .  76 ¡-8 4 8*5 N..........  Íd em ..  CasicubA y.
Coruña p  l¿.). /62 5 M k S. O . . .  Idem .. Cubierto.. Trono a
Santiago. . . .  763*3 * 7*1 N. E . . .  Brisa . .  C-isi cub.°.
Pontevedra, 762*6 4 9*3 N.Ídem . .  Despejado. *

Oporio (7 h.j. 6!l 6 1 v'4 N. O. -. v iento. Ais. nubes. TrancrA
Lisboa (7 h.). 762*9 <6 8 N.N. O. B r isa . .  Despejado, laern.
Badajoz (1).. 757*5 25 0 S. O . . .  Calma. Idem. . . .

6. Fern.{7 h.). 764 *< 4 9 9 E . B risa . .  Idem  Á a m t*
Sovilla. . . . . .  760 3 2,;*4 S. O , . ,  - alma. Idem  v
Tarifa . . . . .  761‘-1 ?4*0 » Id em..  ídem, . . .  Trancra
Granada, , . . ,  ro2‘3 24'/ N. E . . .  Idem I i e m   0

Cartagena... 764*6 92 6 N. E . . .  Brisa.. Nuboso...  Rizada.
Alicante  759 1 39 *¿ y. C..  . ídem . .  Celajes. . Tranci “
M u rc ia . . . . . .  76<'0 26*1 S. S. O. ídem.. Nuboso.. .  »
V alencia . . . .  I ? ^  3 26*2 S. E . Idem. Idem . »
M m a   -62 2 28'0 N. f í . . .  ídem . .  Despejado. Trancr *
Barcelona.,. 762*4 22*2 N  Calma Idem 1 . . . .  Idem.

totoras!   758*4 2ñ*C S. E  ■.. ídem .. Cela ¡es.
taragoza . , , .
Soria   758*4 m  X. O .. íd em ..  Despejado. '  ■
Búrgos  7m*9 20 8 N. E . . .  ¡dem . .  Cela Íes . . .
\alladolid. 762 3 22*0 N. E . , .  Idem . .  Despejado *>
Salamanca .. 762*5 26*0 N. O ..  ideen.. Id e m ..........  »

Madrid . „ . . .  760*3 9.6*4 E. N. E. ídem . .  Idem . .
Escorial  ?6t 0 23*;» O. y. a. Idem. Idem
CiudattoRexl. 760*4 26 8 S. E . .  Id em..  ídem .
A lbacete , . , .  7fi0'9 25 5 N E . . .  j Brisa ..  Nuboso!. .  >

(i) OBSERVACIONES.—DIA 2- 

1/aldesevilla.¡ 757*5 ! 49*0 l s  ¡Brisa .  ¡Despojado.j »

M v m zz® ®  § m ,e r $ l  d® a X al

lospartesto’ecíbido.a ayer no llovió en previncio al am a.

A yuntam iento  constitucional de M adrid .
0 « lo» partea romíiidoa por la Administrad oa principal d® Sis te» 

&&ros púbiioog, Intervención dal Mercado d® granos y Visita geser&l 
de polící& urbana, resultan ser lo* precios á© los «rtícttlo» d® son- 
sumo m  el dia de ayer los sig ai entes:

Carne de vacaT de 123 á 4 (34 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, 4 1*08 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, á i «8 pesetas el kilógr&mo.
fociüo ?.ÉsjG, d« 19 á 20 pesetas ¿a airrofet; de §'5S ú l ' f l k  to  

br&, y d© i  á 1 *00 ¿l kilógramo.
toamos, de S5 á pesotes la « ro b a ; d$ V%1 *  U  Bbra, y 

de 2 6$ á l cB9 @1 kilógramo.
Fas á§ dos libras, d« í  §‘47 peseta», j  á d  kite-

fjramtíc
SiaabtxsoSj d® 7*50 á 19 pesateíg ia a rro b a ; á 8*74 la li

bra, y de á n *84 el kilógrassb,
Judias, da 6 á $‘50 pesetas la  arro b a; de & W ?  la libra, 

y ¿1* @*54 á 4*8$ elkilógrám o.
Arrox, de 7 á t  pesetas te arroba; d@ á 1 * ^  1a libra'., y  d© f el l  

i §‘84 ®I kilógramo.
Lentejas,de 6 á 7 pesetas la arro b a; d© á •*#9 la lib ra, y 

ds 8*84 á #‘8S ©1 kilógramo.
Garbos, vegetei, de 1 *84 á 4 ‘ 78pesetas la arroba, y á 0MS ©1 kilo

gramo.
Idem dineral, de 1 á 1 *4» pesetas* ia arroba, y á ®*44 el kiiógr&mo« 
Cok, de 6*84 á t ‘S7 pesetas la arroba, y  á 6*09 el kilógramo.
Jabón, de 44 & 18 pesetas la arroba; d® 8*86 á 8*80 ¿a libra,  ̂ á® 

t *88 á 1*88 ei kilogramo-
Fatates,d e  1*12 á 1*75 pesetas la arroba, y de 0*44 i  8*1 © lalibra. 
Aceite, de 45*50 « 46*50 pcsot&s ia a rro b a ; de 6*8$ é t '60  la fibra, 

I  da 11*16 á 4 si decálitro.
'Yiwo, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0‘20 á 0*27 ©1. cuartillo, y 

d® 4*58 á 6*9S el decalitro.
Pitoréleo, de 7*60 a 8*20 pesetas ©I deeálitro. 
trigo, precio medie, a l 4*84 pesetas te fanega, y  á 25*95 el hectólitro. 
C^had*. precio medio, » 5*46 oesetas U f a n e a ,  y á 9-33 ©1 hectolitro. 
Jdem nueva, precio medio, á 4*25 pesetas la fanega, y  á 7*69 el hec

tolitro.

NoTA.—tíeses degolladas m el dia de ayer.—Yacas, 428 «-Corde
ros, 541.—Terneras, 73.— Total, 742.

Su peso m  kfiógram os.. •. 32.939*250.

M I p a rH  r m im é ®  p o r  l& A d m in M m e im  
m m  f  A rbitrio#  re su lta n  m r  Im  p ro d u c io s  rccmd®¿®$ m  m U  

mpiip%l $n  al M a i$  &y$r lo$  .

-?uífros ds wcAo»Acioir. Pu. Cénts. puntos d i  ̂ scaüdacio^. Pts. Cdnts«

íoledo. . . . . . . . . . . . . . . .  Í.502*B0 Ciudad-Real. . . . . . . .  4.525*55
S e g o v ia .. . . . . . .  825 22 Correos*. . . . . . . . . . . .  28*09
N orte... . . . . . . . . . . . -----  6.147l97 M ataderos..  ........... 9.332*74
Bilbao..   ......... .. to(’2í*04 Fábrica del gas  »
A ra g ó n ,...   994*53 Mostenses  * 38*75
Valencia..  ...........  _  . ,  5 227*66
Mediodía.................. 4 9.047*56 ^OTAS,.................   46.792*48

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Julio de 4886.

A n u n c i o s .

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL ANO DE 
! |  1880 .— Se halla de venta en la Imprenta. Nacio
nal, calle del Cid, aúm, 4 , cuarto segundo, á los pre
cios siguientes;

PESETAS,

Primera c l a s e , 80
Segunda id .  ...............   ...15.
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  18‘50

¡  E l  DE CAZA.— EDÍCIQN OFICIAL EN UN FO- 
lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, mim. 4 , cuarto segundo. 

¡- EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL
1 / Ejército.— Edición oficial.— Se ■ halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del C id , aúm. 4, cuarto segundo, cada
ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San  L au rean o , A rzobispo de Sevilla;-el
y S an  U lrico

Cuarenta Horat eu la iglesia de las Descalzas Reales.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  Y  CIRCO D E L  P R IN C IP E  A LFO N SO ,— A la*s
cu atro  y m ed ia .— L a s  h azañ as de H ércules.

A las nueve.— T u rn o im p a r.— L a  m ism a.

T E A T R O  D E  A P O L O .-(C o m p a ñ ía  ita lia n a .)— A  tes n u e
vo,— Sor T eresa .

JA R D IN  D E L  B U E N  R E T IR O . —  A l a s  ocho y  m ed ia.—
C átedra de flam enco  —Los velos, baile.— Loa t it ir it e ro s .—P ic io , 
A dán y com p añ ía .—Ior,ermedios por la banda de In genieros  
que dirige ei Sr. Maimó..

T E A T R O  DE LA. A LH A M BR A »— A l&g nueve. —  T u r 
no 3 ,9—L os dos polos.— El lucero  del a lb a .—L a  n oche d n tes,

CIRCO D E P R IO E  (ral 1.0 de las In fa n ta s ).— A las  cinco  
y Bueye de la noche.™  G m u iss  y  v a n a d a s  funciones de e je rc í -
t’íw  ecuestres, gnxmtódcoa acrobáticos y  cómicos, bajo ia 
diitoccíon de! Sr. P a n s b .


